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Chulucanas,

Visto.- El Memorondo Ne 680-2015/L811.07, de fecho 24 de Noviembre del 2075, emitido por lo
Dirección del E.S.ll-7 Hospital Chuluconas;

CONSIDERANDO:

Que, el ortículo 82e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglomento de lo Ley de Boses de lo
Correro Administrativo y de Remunerociones del Sector Público, estoblece los condiciones paro el
Encorgo de Funciones de los servidores dentro de lo Administración Publica;

Que, conforme lo establecen clqromente los artículos )Je y 25e del ocotodo Reglamento, los corgos
son los puestos de trabajo o trovés de los cuoles los funcionarios y servidores desempeñon los

funciones osignadas, la asignación o un cargo siempre es temporol y estó determinado por la
necesídad lnstitucionol;

Que, en atención a lo solicitado con el documento del v¡sto y a fin de seguir cumpliendo con los

octividades progromodos en el E.S.ll-7 Hospitol Chulucanas, en virtud o los normas vigentes
respectivos, se procede o proyectar lo presente Resolución Directorol en la cuol se dispone el
Termino de Funciones, con eficocio ol 24 de noviembre del 2075, de lo Jefaturo del Equipo de

Personal o doño Mqrío Magdoleno SEM|NARIO GARCíA, Técnico Administrotivo l!, Nivel STA; en

consecuencio se dispone Encorgor las Funciones de lo mencionada lefotura o fovor de don Morco
Antonio GARC'A CAMPOS, Técnico Administrativo l, Nivel STC;

De conformidad con la Ley N" 27657, Ley del Ministerio de Solud y su reglomento oprobado con
D.5 N" 0L3-2002-5A, Reglomento de Orgonización y Funciones del Ministerio de Solud con D.S N"
023-2005-5A; D. Leg. 276 Ley de Bases de lo Correra Administrativo y de Remunerociones delSector
Público y su Reglamento oprobodo mediqnte D.S N' 005-90-PCM;

. Estondo q lo solicitodo por la Dirección, con le visoción de la Unidad de Administración, Asesorío

,'i,,^Legal externo, Equipo de Personol, la visoción y aprobación del despocho de Dirección del E.S.lt-L

Hospitol Chuluconos;

J

En uso de los otribuciones conferidos medionte Resolución M¡n¡steriol Ne 70L-2004-MlNSA,
Reglomento de Orgonización y Funciones del Hospitol Chulucanas, aprobodo con Resolución
Ejecutivo Regionol N" L262-2003/GOBIERNO REGIONAL PIIJRA-PR y lo R.D Ne 688-
201.5/GO&REG.PIURA-DRSP-OEGDREH, de fecho L7 de noviembre del 201-5, en lo cual se Encarga el
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Puesto de DIRECTOR del Establecimiento de Solud ll-1- Hospital Chulucanas; en el corgo estructural
de Director de Programo Sectoriol l, NivelF-3;
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.^ ,{" J SE RESUELVE:
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';,-,),i-'.:' Artículo 7e. Dar por concluidas los funciones de doño Marío Mogdolena SEMINARIO GARCIA,
i-¡t-tv Técnico Administrotivo tt, Nivel STA, en lo lefotura del Personol det E.S.lt-7 Hospitat Chulucanas, con

eficocia ol 24 de Noviembre del 2015, así mismo, dorle los grocias por el opoyo brindodo en el
desarrollo de la referido Jefotura en esta gestión.

Artículo 2e. Encorgdr las Funciones, con eficocio al 25 de Noviembre del 20L5, de lo Jefotura del
Equipo de Personal del E.S.tt-7 Hospitol Chulucanos, a favor del Sr. Marco Antonio GARCIA CAMPOS,

Técnico Administrativo l, Nivel STC del E.S-ll-l.Hospítal Chulucqnos.

Artículo 3e. Hágose de conocimiento o lo Unidod de Administroción, Estodístico e lnformótica,
Equipo de Personol, archivo de Dirección del E.S.ll-7 Hospital Chulucanos e lnteresodos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese,

Cc. Archivo.
D/UA/As.Leg/EP/Leg.


